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1. RESUMEN 
 
El presente reporte técnico contiene el análisis de la información solicitado por la Superintendencia del Medio Ambiente de la Región de Tarapacá. En el marco de la realización del 
Rally Atacama a realizar en el mes de Agosto del 2022 y en cual se informan las rutas de dicho evento y que pasaran por las siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e 
Iquique. En particular, se revisó la información relacionada a la Carta S/N remitida por el Señor Gerardo Fontaine, Protocolo de Actualización y medidas para la Prevención del Covid-
19 en el Campeonato Nacional de Rally Cross Country de Chile para Autos y Motos, Plan de Seguridad Atacama Rally 2022, Resolución Exenta N° 084 de fecha 11 de febrero del 
2022, del Ministerio del Deporte, Carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5” y Resolución Exenta TPCA N° 043 de fecha del 03 de 
agosto del 2022 de la SMA 
 
Localización de la Rally Atacama en la Región de Tarapacá. 
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2. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL FISCALIZADOS 

 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

 
3.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización:  
 
Actividad 
Programada 

 Actividad No 
Programada 

x Observación: ORD TPCA N°176 /2022 SMA,  11 Agosto 2022 

 
3.2 MATERIA ESPECIFICA OBJETO DE FISCALIZACIÓN 
  
N° 
(Correlativo) 

Tipología Aspecto Ambiental Relevante 

1 Ejecución de obras, programas o actividades en 
parques nacionales, reservas nacionales, 
monumentos naturales, reservas de zonas 
vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques 
marinos, reservas marinas o en cualesquiera otra 
área colocada bajo protección oficial, en los casos 
en que la legislación respectiva lo permita. 

Biota 

N° 
(Correlativo) 

Tipo 
Instrumento 

Número Año Nombre Instrumento 

1   2022 Carta S/N remitida por el Señor Gerardo Fontaine, 

2   2022 Protocolo de Actualización y medidas para la Prevención del Covid-
19 en el Campeonato Nacional de Rally Cross Country de Chile 
para Autos y Motos. 

3   2022 Plan de Seguridad Atacama Rally 2022,  

4   2022 Resolución Exenta N° 084 de fecha 11 de febrero del 2022, del 
Ministerio del Deporte. 

5   2022 Carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, 
“SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. 

6   2022 Resolución Exenta TPCA N° 043 de fecha del 03 de agosto del 
2022 de la SMA. 

http://www.sma.gob.cl/
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4. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° 
(Correlativo) 

Id 
Informe 

Nombre Informe 

1  Protocolo de Actualización y medidas para la Prevención del Covid-19 en el Campeonato Nacional 
de Rally Cross Country de Chile para Autos y Motos. 

2  Plan de Seguridad Atacama Rally 2022 

3  Carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. 

http://www.sma.gob.cl/
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5. HECHOS 
 

Número de hecho constatado: 1 
Exigencia(s):  
 
Las exigencias revisadas son las contenidas en la carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. Sobre las rutas que pasaran 
por las siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e Iquique. 
 
 

Documentación Analizada:  
- Carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. 
 

Redacción de Hechos Constatados:  
 
Según la documentación enviada por el proponente del proyecto Rally Atacama a realizar en el mes de Agosto del 2022 y en cual se informan las rutas que pasaran por las 
siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e Iquique. Se analizó el trazado con el Catastro de Vegetación de la Región de Tarapacá CONAF 2016. Las cinco rutas 
atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii.  
 

Observaciones:  
Según los antecedentes presentados por el proponente del Proyecto. 
 

- Las ruta “SS1” atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii, Ver kmz del Catastro de Vegetación en relación a las rutas.  
- Las ruta “SS2” atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii, Ver kmz del Catastro de Vegetación en relación a las rutas. 
- Las ruta “SS3” atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii, Ver kmz del Catastro de Vegetación en relación a las rutas. 
- Las ruta “SS4” atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii, Ver kmz del Catastro de Vegetación en relación a las rutas. 
- Las ruta “SS5” atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii, Ver kmz del Catastro de Vegetación en relación a las rutas. 

 
 

 

 
 

Número Ítem Respuesta 
1 El informe de Seguimiento presenta el contenido señalado en la Exigencia y en la Res. N° 223 según corresponda No Aplica 
2 Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada No Aplica 
3 Reportes son presentados dentro de plazo No Aplica 
4 Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración No Aplica 
5 Metodologías empleadas corresponden a las exigidas No Aplica 
6 Parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos No Aplica 
7 Se reportan todos los parámetros solicitados No Aplica 
8 Sitios de muestreo corresponden a los exigidos No Aplica 
9 Se presentan todos los antecedentes requeridos Si 
10 Variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado No Aplica 
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Número de hecho constatado: 2 
Exigencia(s):  
 
Las exigencias revisadas son las contenidas en la carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. Sobre las rutas que pasaran 
por las siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e Iquique. 
 
 

Documentación Analizada:  
- Carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. 

 
Redacción de Hechos Constatados:  
 
Según la documentación enviada por el proponente del proyecto Rally Atacama a realizar en el mes de Agosto del 2022 y en cual se informan las rutas que pasaran por las 
siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e Iquique. Se analizó el trazado con las Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF en la Región de 
Tarapacá. Las cinco rutas no afectan en forma directa a las Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF. 
 

Observaciones:  
Según los antecedentes presentados por el proponente del Proyecto : 
 
-La ruta “SS1” No atraviesa Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF. 
-La ruta “SS2” No atraviesa Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF. 
-La ruta “SS3” No atraviesa Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF. 
-La ruta “SS4” No atraviesa Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF. 
-La ruta “SS5” No atraviesa Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF. 
 
 
 

 
 
Número Ítem Respuesta 
1 El informe de Seguimiento presenta el contenido señalado en la Exigencia y en la Res. N° 223 según corresponda No Aplica 
2 Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada No Aplica 
3 Reportes son presentados dentro de plazo No Aplica 
4 Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración No Aplica 
5 Metodologías empleadas corresponden a las exigidas No Aplica 
6 Parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos No Aplica 
7 Se reportan todos los parámetros solicitados No Aplica 
8 Sitios de muestreo corresponden a los exigidos No Aplica 
9 Se presentan todos los antecedentes requeridos Si  
10 Variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado No Aplica 
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Número de hecho constatado: 3 
Exigencia(s):  

 
Las exigencias revisadas son las contenidas en la carpeta con cinco archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. Sobre las rutas que pasaran 
por las siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e Iquique. 
 

Documentación Analizada:  
 
-Carpeta con cinco Archivos en formato kmz denominados “SS1”, “SS2”, “SS3”, “SS4” y “SS5”. 
 

Redacción de Hechos Constatados:  
 
Según la documentación enviada  por el proponente del proyecto Rally Atacama a realizar en el mes de Agosto del 2022 y en cual se informan las rutas que pasaran por las 
siguientes comunas Pica, Pozo Almonte, Alto Hospicio e Iquique. Se analizó el trazado con Estrategia de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Tarapacá. 
 

Observaciones:  
 
Según los antecedentes presentados por el proponente del Proyecto : 
 
-La ruta “SS1” No atraviesa Sitios Prioritarios para la Conservación de Biodiversidad de la Región de Tarapacá. 
-La ruta “SS2” No atraviesa Sitios Prioritarios para la Conservación de Biodiversidad de la Región de Tarapacá 
-La ruta “SS3” Si atraviesa Sitios Prioritarios para la Conservación de Biodiversidad de la Región de Tarapacá. Sitio Prioritario Punta Gruesa  Coordenadas 381463.60 m E- 
7745901.04 m N 
-La ruta “SS4” No atraviesa Sitios Prioritarios para la Conservación de Biodiversidad de la Región de Tarapacá 
-La ruta “SS5” No atraviesa Sitios Prioritarios para la Conservación de Biodiversidad de la Región de Tarapacá. 
 
 
 

 
Número Item Respuesta 
1 El informe de Seguimiento presenta el contenido señalado en la Exigencia y en la Res. N° 223 según corresponda? No Aplica 
2 Mediciones se efectúan con frecuencia solicitada No Aplica 
3 Reportes son presentados dentro de plazo No Aplica 
4 Se entregan certificados de laboratorio y/o calibración No Aplica 
5 Metodologías empleadas corresponden a las exigidas No Aplica 
6 Parámetros se encuentran dentro de umbrales definidos No Aplica 
7 Se reportan todos los parámetros solicitados No Aplica 
8 Sitios de muestreo corresponden a los exigidos No Aplica 
9 Se presentan todos los antecedentes requeridos Si 
10 Variables han evolucionado de acuerdo a lo esperado No Aplica 
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Registros 

Trazado con el Catastro de Vegetación de la Región de Tarapacá CONAF 2016 

Figura N° 1 
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Registros 
Áreas Silvestres Protegidas y Administradas por CONAF en la Región de Tarapacá. 

 
Figura N° 2 
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Registros 
Sitios Prioritarios para la Conservación de la Biodiversidad de la Región de Tarapacá. 

 
Figura N° 3  
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6.- COMENTARIOS FINALES 
 
Según los antecedentes presentado por el proponente del Proyecto, se concluye no presenta una Consulta de Pertinacia Ambiental en el SEIA. Según análisis Territorial  Articulo 11 
letra d ley 19.300 Sitio Prioritario Punta Gruesa. Las rutas atraviesan formaciones de suculentas especies de Tillandsia landbeckii, Las Cinco rutas No atraviesa Áreas Silvestres 
Protegidas y Administradas por CONAF y -La ruta “SS3” Si atraviesa Sitios Prioritarios para la Conservación de Biodiversidad de la Región de Tarapacá. Sitio Prioritario Punta 
Gruesa  Coordenadas 381463.60 m E- 7745901.04 m N. 
 
 
 

 
7.- ANEXOS Y REFERENCIAS 
  
Número Nombre Documento Tipo Documento 
1 ORD TPCA N°176 /2022 SMA,  11 Agosto 2022 Ordinario de Encomendación de Seguimiento Ambiental. 
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